
Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado»

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA Ptas.

_

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.
Trimestre •.. 	 36 	 Trimestre.... • 	 45Seis meses... 	 66 	 Seis meses... - 84Un año 	  120 	 Un año 	  130
Venta de número suelto del año corriente..... 1 `00 ptas.Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2100 »

Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 300 »Id. id. de los años anteriores o los dos últimos 4W »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de - subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta 'le remata:ate.. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos aon . arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de u publicación o garanticen
el paga a razón de 3 pesetas línea o parte' de ella

Núm. 5.027
Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión :Adininistradora, en

sesión celebrada el día 17 del co-
rriente mea: acordó a p robar el pro-
yecto para la re paración de obras
de fábrica, recogida de p iedra y lim-
pieza de tierras en el camino veci-
nal . DEL KM. 5 DE LA CARRETE-
RA DE PRIEGO A LOJA AL 2 DEL
CAMINO VECINAL DE PRIEGO AL
CASTELLAR., y hacerse cargo de
su ejecucióa por el sistema de admi-
nistración a cargo de/ Sr, Ingeniero
Director de Vias y Obras Pro v incia-
les, una vez aprobado el proyecto
por el Ministerio de Trabajo, cuyo
p resupuesto asciende a la cantidad
32.407'26 Pesetas.

Lo que se hace saber en cienpli-
miento de lo que p reviene el artículo
26 del Reglamento p ara la Contrata-
ció.] de Obras y S:_rvicios a cargo
de las Entidades MuniCipales de 2 de
julio de 1924, de a p l i cación a las
Di p utaciones por el Decreto de 8 de.
septiembre de 1932, para que, en el
término de ocho días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en -que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que -se
consideren oportunas, advirtiéndose
que transcurrido dicho plazo no se
admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba, 19 .de noviembre de
1951 —El Presidente, Joaquín Gis-
bert.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 4.900
Don Jwie Angel Esteve Monasterio,

Secretario de la Administracii5n
'de Justicia y de S'ala de la Au-
dienciaa. Territorial de Sevilla.
Certifico: 'Que en el rollo de los

autos de que se hará, expresión se
dietó por la Sala la siguiente:

Sentencia • número.—En la da,-
dad de- Sevilla, a 12 de junio de
-1951. Vistos por la Sala Primera

'de lo Civil de esta Excma. Audien-

cia Territorial, .los autos juicio de-
elarativo cle menörecuantía, Segui-
dos en el Juzgado de Hinojosa del
Duque, a instancia de clon Manuel
Herruzo Aranda,l ,"como represen-
tante legal dé su esposa 'doña Ma-
ría Cambrón Murillo, mayor de
edad, del campo y de aquella ve-
cindad, representada por el Prom.'
rador don José María Marchena
Rodríguez y defendida por el Le-
trado dort Angel Camacho Barnis;
eontra deviia Valentina Cambrón

innyor de edad, viuda. y
(Ir lz; misi»a eeeindad, que se en-
cuentra dcelarada en rebeldía, por
JO que se ha entendido la sustan-
riaeión en cuanto a ella con los
Estrados del Tribunal, solire- divi-
sión o venta de una casa, venidos
ba:iì ìisinfIS zl ésta Superioridad en
apetaeión interpuesta por el actor,
contra In sentencia que con fecha
13 de dieimibre de 19-48. dictó el
señor Juez Comarcal . en funciones
de Primera Instancia, 'del expre-
sado Partido.

Aceptando en lo sustancial los
Resultandos de la referida senten-
eia apelada por la que se resuelve
que no es de estimar la pretensión
sostenida por la parte 'actora, en-
eiirnacia en Manuel }Terrazo Aran-
da. (al representación de su esposa
María Cambrón Murillo, no has
viendo imposición de costas a nin-
guno. de los litigantes.

Primero. Resultando: que con-
tra la expresada sentencia, inter-
puso el actor recurso de apelación
y admitidá que le fué en ambos •
efectos, :se remitieron- los autos a
esta Audiencia con los debidos
emplazamientos, donde recibidos
y personado el apelante. se forrnW
el apuntamiento, dándose al recur-
so la tramitación 'prevenida, y se-
ñalado día para la vista, ha teni-
do ésta efecto con _asistencia. del
Letrado defensor de- dicha parte
que pidió la revocaCión de la sen-
tencia apelada.

Segundo.. Resultando: que . en
la sustanCiación de estos autos se
ball observado las prescripciones
legales 	 .

Vistos. Siendo Ponente el serior
Magistrado don Domingo Onorato
Peña.

Aceptando sustancialmente loe e
Considerandos de la sentencia re-

Lo que digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1931.

CAVESTANI

Ilmo. Sr. Director general de Agri-
cultura.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 5.026

Comisión Administradora del Impuesto para
la Prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora, en
sesión celebrada el día 17 del co-
rriente mes, acodó aneobar el p ro-
yecto para la reparaaión del camino
vecinal »DEL KM. 44 DE LA CA-
RRETERA DE CUESFA f)EL ES-
PINO A MA1.AGA EN EL SITIO
DENOMINADO LLANOS D5 MON-
TURQUE A ENLAZAR CON LA
CARRETERA DE CABRA A BAE-
NA», ( parti construida por el Ayun-
arniento de Cabra), y hacerse cargo
de su ejecución por el sistema de
adminislracion a cargo del Sr. In-
geniero Director de Vias y Obras
provinciales, una vez a probado el
proyecto por el Ministerio de Tra-
bajo, cuyo p resu puesto asciende a
la cantidad de 36.046'90 pesetas.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que p reviene el artículo
26 del Reglamento para la contra-
tación de Obras y Servicios a cargo
de las Entidades Municipales de 2
de julio 1924, de aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
septiembre de 1932, para que, en el
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio, p uedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren o p ortunas, advirtiendose
que transcurrido dicho p lazo no se
admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba, 19 de noviembre de
1951.—El Presidente, Joaquín Gis -
berf.
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• OPD3A1 de 31 de agosto de 1951

por la que se rectifica la de 9 de
agosto de 1951 que definió las
harinas de los distintos tipos de
extracción.

Ilmo. Sr.: Al redactar la Orden
de9 de agosto de 1951 por la que se

Minen las harinas de los distintos«
tipos de extracción, se padeció un
error, consistente en la omisión de
determinados datos referentes a la
com posición de la harina clel 80 por
100 de rendimiento; PP r lo que se
hace preciso rectificar aquella dispo-
sida ministerial, a tin de que se
pueda tener en cuenta los datos
Omitid os

Por ello, este Ministerio ha tenido
a bien rectificar la Orden aludida,"en
el sentdo de que la composición de
la harina del 80 por 100 de rendi-
miento sea la que a continuación se
expresa:

n La jtada harina deberá contener
c° 111 0 máximo el 15 por 100 de hu-m edad de 16 a 41 por 100 de glútenhúmedo; de 6 a 13,5 por 100 de
ten Sec o • de 0,75 a 1 por 100 de ee-nizas ( re feridas d materia seca); me-nos de 3 décim.as por 100 de cenizas
insolubles al ácido clorhídrico al 10D0r100 (referidas a materia seca); dep )r 100 de residuos sobre ce-
dazo metálico número 120 (45 hilos
POrcenlimetro lineal luz de malla 139

e recogido al extraer el,glúten;-rnenos de 7 décimas por 100 de celta-losa, r acidez no su perior a 3 déci-
% Por 100, ex p resada en ácidoidelico. 

re ferida a materia seca..

	I Núm. .3.8531

Gobierno de la Nación

iSTERIO DE AGRICULTURAMIN
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2
	 BOLETIN OFICIAL

currida en cuanto no se opongan
a la doctrina de la presente, y

Primero. Considerando: que pa-
ra el ejercicio de' la acción com-
munidividundo es süpuesto indis-
pensable que exista la comunidad
de bienes al tiempo de producirse
la demanda en\ los que son objeto
de la misma, y en el caso de autos
es lo cierto que ningún elemento
probatorio permite apreciar la. di-
cha Comunidad, por cuanto se ale-
ga fijé constituida mediante las
operaciones divisorias de la. heren-
cia del padre de ambos litigantes
y sólo se • hace relación a lo con-
venido sobre el particular entre es--
tos y su otro hermano don Fran-
cisco' Cambrón Murillo, en los a:-
tos de conciliación que celebra-
ron previamente, sin acreditar
sean éstos los únicos interesados
en la aludida herencia. ni si efec-
tivamente se había formalizado o
no la correspondiente partición de
bienes que hecha en legal forma
había de conferir a tenor del • ar-
tículo 1.068 del Código Civil a 'ca-
da heredero la propiedad exclusi-
va de los que le fueren . adjudica-
463.

Segundo. Considerando: que en
contra de lo, expuesto no es de te-.
nee en cuenta el valor y eficacia
que asigna el último párrafo del
artículo, 476 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil a lo convenido en
acto de conciliación pues ésto úni-
camente puede entenderse entre los
intervinierites en- el mismo y el se-
ñalado defecto de desconocerse
quienes sean los herederos del cau-
sante hasta si éste otorgó o no tes-
tamento impide tener por bien
43o:instituida la comunidad en la
casa que se discute ante la exi-
gencia del simultáneo consenti-
miento que a tal efecto han de
prestar todos los dichos- herederos
para que la adjudicación de los
bienes determinados del caudal
relicto se produzca en legal forma
dando esto ocasión al ejercicio de
distintas acciones no puestas en
práctica, todo lo cual obliga a con-
firmar la sentencia apelada sin ha-
cer especial kleclaración de las
costas causadas en la segunda ins-
tancia, atendido (a figurar perso-
nada sólo la parte apelante.

Vistas las demás disposiciones
legales  aplicables.

Fallamos: • que debemos con-
firmar y confirmamos -en todas sus
partes la sentencia apelada -que
con fecha -13 de diciembre de 1948
dictó el señor Juez Comarcal en
funciones de Primera Instancia
en Hinojosa del Duque, pär la que
se resuelve que no es de estimar
la pretensión sostenida por la par-
te actora, encarnado en don Ma-
nuel Herruzo Aranda, en represen-.
lación de su esposa María Cambrón
Murillo No haciendo imposición
.de costas a ninguno de los litigan-
tes, y no haciéndola tampoco de
las originadas een esta, segundi
instancia. Una vez firme esta -re-
solución publíquese en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, con-
forme ordena el Decreto de 2 de
mayo de 1931. Y a su tiempo, de-
vuélvanse los autos al Juzgado de
procedencia, con certificación eje-
Cutoria y carta örden para su cum-
plimiento

Así por esta nuestra sentencia
que se notificará a la demandada
rebelde en forma legal, definitiva-
mente juzgando, lo 'pronunciamos, -
n-iandaincs y firmamos.—Antonio
.Astolae—Antonio Camoyän.—Do-

- 	 1

mingo Onorato.--Bafael G. de La-
ra..---Aurelio Alvarez Jusué.—Ifele

bricados.
Publicación: Leida y publicada

fué la anterior sentencia, por el
señor Magistrado don Domingo
Onorato Peña, eStando celebrando
Audiencia pública la Sala . Primera •

de lo Civil de este Tribunal, en el
día de hoy ante mi de que certifi-
co como Secretario de Sala del
mismo.—Sevilla, a 12 de- junio de
1951,---José A. Estéve.—Bubri-
cado.

- La anterior sentencia es -.firme
por no haberse interpuesto recur-
so algunc.

Lo inserto concuerda a la letra
con la certificación que de su ori-
ginal obra en el rollo de los autos
de sü razón. Y para - que conste y
remitir con la oportuna orden al
Excmo. Sr. Goberrnirlär Civil de
la provincia de Córdoba, para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la misma, .expido la presente,
cumpliendo lo mandado por la
Sala en ,Sevilla, a 3 de noviembre
de 1951.-:--José A. Estéve.

bolos Milnicinoles del Censo Electoral

LA GRANJUELA.

Núm. 4.353

.De acuerdo con lo que precep-.
tila la Ley electoral de 8 de agosto
de 1907 y otras 'disposiciones pos-
teriores que la modifican y com-
plementan en sesiones- celebradas-
los días 19 de junio y 2 de julio
pasados, ha quedado constituida
la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta villa por los señores
que a continuación se expresan y
y cuyos nombramientos se publica
a los efectos prevenidos en la ci-
tada Ley.

Presidente, don Antonio Rodrí-
guez Jurado, Juez de Paz.

-orales Propietarios. don Md

nuel Aranda Arando., don Tomás
Maduefio Romero, don José Ma-
dueño Romero y don -Aureliano
Cabezas . Soto.

¡Vocales suplentes, don Joaquín
'García Martín, don Bernardo Ro-
dríguez Pared-es, don 'Asunción
'García redes:roa y don 'Enrique
Aranda Aranda.

Vice-presidente s, don Arcadio
Castillejo*. Rebollo y don Fidel
Monterroso Palomo.

Secretario, 'clon Juan José Galán
Janer .del .Juzgado de Paz.

Suplente, don Alicio Murillo Ju-
rado. 	 . •

La Granjuela, '10 de octubre de
1951.—El Juez de Paz Presidente,
Antonio Rodríguez Jurado.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 5.054

Don Miguel Bautista Mérida La-
brador, Secretario de la Junta
,Municipal del Censo Electoral
de esta villa de Cañete de las To-
rres (Córdoba).
Certifico: Que entre las actas

de las sesiones celebradas en el
corriente año por la referida Jun-
ta, se halla la de designación de
Presidentes Adjuntos y sdplentes
respectivos de las Mesas Electora-
les que °copiada literalmente dice
así:

«En Cañete de las Torres, a 16
de noviembre de 1951, siendo la
hora de las once y previa citación
en la forma que disponen lor ar-
tículos 13 y 17 de la Ley de 8 de
agosto de 190.7, se reunieron en

sesión pública en el local del Juz-
gado *de Paz, sito en la. planta ba-
ja del Ayuntamiento de esta vale,
lós señores: Presidente, don An-
tonio Díaz García, Vocales: don
Rafael Mesa Tsorralbo, don Alfon-
so Morena -Pon-ce, don Tomás del
-Campo Priego, don Pablo Olivan
López,- don Antonio Baeza Jimé-
nez, clon Ramón Urbano Serrarle,
don Miguel Huertas Olaya y don
Antonio Gordillo Moreno, que
constituyen la mayoría de la Jun-
ta Municipal del Censo Electoral,
con objeto de proceder en .confor-
midad a lo dispuesto en el art. 23
y siguientes del Decreto de 9 de
octubre de 1951, ft la designación
de Presidentes, Adjuntos y suplen-
tes - respectivos, de las Mesas elec-
torales de las Secciones de este
término municipal para las elec-
ciones municipales que con motivo
de la renovación trienal de la mi-
tad del tercio de Concejales de
representación familiar han de te-
ner lugar el día 25 del , presente
mes. Abierta la sesión procedió la
Junta a verificar la designación de
que se trata efectuando conforme
se determina en el artículo 26 del
mencionado Decrete, el sorteo de
las correspondientes listas de elec-
tores propuestos afectos a los gru-
pos A) . B) y C), del artículo, 20
y en su virtud la Junta-acordó que-
daban designados en este acto pa-
ra dichos cargos los electores que
a continuación se expresan:

DISTRITO UNICO
Sección primera

Presidente, don Jacobo Navarro
Rodríguez .; suplente, don Vicente
Moreno Baldomero.

Adjuntos, don Diego Galán Can-
A:arero . "v don Pedro Capilla To-

rralbo.
.Suplentes, clon Elías Caracuel

Moyano y don Manuel Gámez
Lama.

Sección segunda
Presidente, don Rafael Cantare-

ro Esquinas; suplente, don Anto-
nio Baeza Jiménez.

Adjuntos, don Rafael del Campo
Priego y don José Alvarez Rodrí -

guez.
Suplentes. don Antonio Domin-

go Avalos y don Diego Torralbo
Relaño.

Sección tercera
Presidente, don Juan Manuel

Delgado Relario; suplente, don Juan
José López Rojas.

Adjuntos, don José García Sán-
chez y don Manuel Ruano Luque.

Suplentes, don Domingo Torres
Mesa y don Juan Torralbo Manri-
que.

Por último y teniendo en cuen-
ta lo dispuesto en el artículo 25
del Decreto de 9 de octubre de
1951, se acordó publicar por edic-
to en el tablón de anuncios, el re-
sultado de las anteriores designa-
ciones y que se comunique a los
interesados Mediante oficio haber
sido nombrados para los cargos
que se indican; y que se reMite
certificación de esta acta a la PI;e-
sidencia y Gobernador Civil.

Y se dió por terminado el acto
extendiendo yo el Secretario la
presente acta, que firman todos los
señores asistentes, de que certifi-
c o.—Firm a s : Antonio Díaz.—Al-
fonso Morena.—Rafael Mesa.—
T. del Ca mp o .--illamón Urbano . ---
Antonio Baeza.—Pablo OliVall.
Antonio Gordillo.— M. Huertas.—
Rubricados, hay un sello en tinta

violeta de la Junta Municipale
exacta

del acta original -a que me
Y Para que conste y a los ,

 remito
Censo Electoral.—lEs copia orprie>es.:,

acordados la extiendo por orden y
con el visto bueno del serio

rr

sidente en Cañete de las r
a .17 de noviembre de 1951.—me.
guel Bautista.—Visto bueno: El
Presidente de la J. Municipal. An-
tonio Díaz.

.—e...-mtnnacasemeacereedn

EL METRO, 5 • A.
CORDOBA

,....nn•n••n•n••••

Núm. 5.049
CONVOCATORI A

Con arreglo a los estatutos de es-
la Sociedad, se convoca a
res accionistas a la junta gen( ni or-
dinaria que se ha de celebrar en su
domicilio social calle García I\ lorato,
número dos, el día treinta el co-
:Tiente mes a las ocho de la r oche.

Córdoba, veintidos de noN ieinbre
de mil novecientos cincuente y LOO

.—El Secretario, Pedro Jimén 2Z lies

rrero.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 5.036
En los autos de procedimiento es-

pecial sumario que se siguen en el
Juzgado de Primera Instencia núme-
ro dicz de Madrid, a instancia de
don Diego Zulueta Quejo() de Lla-
no, representado por el Procurador
don Francisco Brualla, para hacerse
cobro de un préstamo de 'ochenta
mil pesetas, hecho a don Manud
Sierra Navarro, he acordado por
proveido del día de hoy, sacar a la
venta en pública subasta por segun-
da vez y con la rebaja del veinticinco
'por ciento del tipo que sirvió de ba-
se para la primera, !a participaciem
hipotecada en garantía de dicho
préstamo por don Manuel Siern,

que es la mitad indivisa, sobre la si-
guiente:

Finca.—Casa número treinta y seis
de la calle Monturque, de la ciudad
de Aguilar de la Frontera, que cons-
ta de tres cuerpos de planta baja y
encamarado, patio con pozo, otro
cuerpo de colgadizo de planta y co!

rral, todo en extensión superficial de
ciento cuarenta y seis metros setenta
y tres decímetros cuadrado;

Para su remate, que será doble y

simultáneo en las Salas de Audiencia
del Juzgado de Primera Instancia de
-Madrid, número diez, y en la del de
igual clase de Aguilar de la Fronte-
ra, se ha señalado el día VEINTI-
UNO DE DICIEMBRE PROXilvIO,

a las doce de su mañana. 	
r el PreLo que se hace público po 
ndicdddsente advirtiéndose: Que 
la yolaparticipación de finca sale a 
una deen segunda subasta en la las 

eil'noventa y tres mil setecien
el vein'cuenta pesetas, rebajado ya e sirvió

ticinco por ciento del tipo cic
ue Parade base para la primera: 	
deberäntomar parle en la subasta 
iamenig

los licitadores consignar prer
el Esta'en la mesa del Juzgado o en
to (Cablecimiento destinado al efec
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o General de Depósitos), una canti-
dad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo de las noventa y tres
til a setecientas cincuenta pesetas:
Que no se admitirán posturas que no

cubra n el tipo de subasta:

Que l os a uto s y la certificación del
pegislro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
tino de la Ley Hipotecaria se hallan
de manifiesto a los licitadores en la
Secretar ía del infrascr i to, entendién-
dose que todo licitador acepta corro
bastante la titulación de la participa-
ción de finca, sin tener derecho a
exigir ninguna otla: Que las car-
gas anteriores y preferentes, si las
hubiere al credito que se reclama en
estos autos, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose
igualmente que ci rematante los

ace pta y queda subrogado cri la
responsabilidad de las mismas, sin
.destinarse a su extinción el precio
del remate. Y que el precio en que
sea rernatada dicha participación oe
finca, se consignará dentro de los
ocho día-5 siguientes al de la aprc-
5ación de aquél.
Dado un Madrid, a siete de no-

viembre de mii novecientos cincuen-
ta y uno.—E1 juez de Primera Instan-
cia, Tomás Marco.—E1 Secretario,
Hilado Dd go.

tas número 4 .18 . de 1951 por daños;
poniéndolo, caso de ser habido a
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia
de Córdoba, se pone el presente en
Priego de Córdoba, a 3 de octubre
de 1951.--E1 Juez municipal, Fir-
ma ilegible.—E1 Secretario, Firma

se adjudicará la *finca al mejor:
postor.

Segunda Esta subasta tendrá
lugar sujeción. a. tipo • alguno
admitiéndose cualquier postúra,
se'a cual fuere su.cuantía, y la ad-
judicación al remattinte se' hará a
eondición de que el ejecutado no
Mejore dicha oferta, 	 dentro del
término legal. 	 .

Tercera. %Todo licitador vendrá:
obligado a consignar en la Mesa
del Juzgado, . o -justificar -haberlo
hecho en la Caja General de De-
pósitos en Córdoba, el 10 por 10.0.
de la oferta que haga y el restó,
al .serle adjudicado el remate, o
dentro de los 3 días siguientes. Pu-
diendo lbs demás licitadores, reti-
rar : sus-depósitos, .neto continuo al
-de la adjudicación de dicho remate.

Cuarta. El deudor carece de tí-
tulo, según se ha dicho y el rerna.-
lente se coriformarti con la escri-
tura que en tales condiciones se le
otorgue.

: Lo que - en cumplimiento a lo
mandado por el . señor Juez, hago
público para general. conocimiento.

-13enamee a 22 de Octubre de
1951.--José 'Artero Espíni.—jVisto
bueno: El Juez Comarcal. José
Velasen -Jiménez.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm: 4.129
Por la presente, requiero, ruego

y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía, judicial,
procedan a la busca y. detención
del penado Manuel Peralvarez Cer-
vera, vecino que fué de Priego,
cuyo actual paradero se ignora,
para que cumpla diez días de arres-
to como pena sub.sidiaria,„que
resultan impuestos en juicio de tal-.
ta.s . núMero 135 de 1951 per pas-
toreo .; poniéndolo, caso de ser ha-
bido, a disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
de Córdoba, se pone el presente
en Priego de Córdoba, a 3 de oc-
tubre de 1951.--E1 Juez municipal
Firma ilegible.-E1 Secretario, Fir-
ma ilegible.

el
ta
o.

Cis

Y

El
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Núm. 4.132
Por el presente, requiero, ruego •

y encargo a todas las antoridad
y agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y detención de la
penada María ,Corpas Montes, de
50 años de edad, de estado viuda,
vecina que fue de Priego, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
cumpla un día de arresto como pe-
na subsidaria, que le resulta jan-
puesto en juicio de faltas número
613 de 1951, por pastoreo; po-
niéndolo, caso de s6r habida, a dis-
posición de este Juzgado.

Y para que se.inaerte en el BO-
LETIN OFICIAL 'de la provincia
de Córdoba; se pone el presente en
Priego de Córdoba, a 3'de octubre
de 1 -951.—El Juez municipal, Fir-
ma ilegible.---E1 Secretario, Firma
ilegible.

BENIANIEJI

Nm. 4.503
)on José Artero Espín, Secretario
del Juzgado Comarcal de Bena
inejl .(Córdoba).
Hago saber: Que en esta Secre-

taria de mi cargo, se presta cum-
plimiento a una orden del Sr. Juez

, de Instrucción del Partido, clima-
' nante de expediente de apremio

número 26 de .1951, para hacer
'efectiva por la vía de apremio, la
multa de 300 pesetas, impuesta por
la Fiscalía Provincial de Tasas de
Córdoba, en expediente número
26.655 de 1949, al vecino de esta
villa José Ponferrada Carmona,
en cuyos autos, por - proveido
esta fecha, dictada por el señor
Juez Comarcal de esta población
.don 'José Velasco : Jiménez, se ha
mandado sacar a tercera y pública
subasta, el inmueble que fué em-
bargado , como de la propiedad de
dicho expedientado, a saber:

'FINCA RUSTICA
laza de tierra calma en la ex-

tensión superficial •de 70 famas, si-
tuada en el paraje del Hacho, del
término de Benameji, que linda
por Norte con otra de don J6-sé
Velasco Jiménez; al Este con la
de Francisco Artacho; al Sur, con
el Camino del 'Bolillo y Oeste, con
la de Antonio Sánchez. Esta finca
la adquirió el deudár José .Ponfe-
rrada Carmona por herencia indo-
Aumentada de su padre Antonio
Ponferrada Jiméhez, fallecido en
ilienameji el 2.4 . de abril de 1932,
quien a su vez, carecía de titulo
iflScrjto 	 1 i •

Dicha subasta tendr4 lugar, en
la Sala Audiencia de éste Juzgado
Pl día 30 de noviembre próximo y
lora de las 41 de su Indiana, MI-
io líe siguientes:

CONDICIONES
Primera La subasta tendrá lu-

por pujas a la llana y durará"
1 hora. desde las 11 a las 12 del
dia señalado , al término de la cual,

Núm. 4.133
Por la presente, requiero, ruego

y encargo a todas las -autorida-
des y agentes de la Policía ju-
dicial procedan a la busca y de-
tención del penado Manuel Peral-
varez Moral, mayor de edad, veci-
no que fué de Priego,• cuyo actual
paradero se ignora, para que cum-

- pla quince días de arresto como
pena subsidiaria que le resultan
impuestos en juicio de faltas nú-
mero 986 de 1951 por daños; po-
niéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado.

'Y para que se inserte en el BO-
-LETIN OFICIAL' de tia ;provincia
de Córdoba, se pone el presente en
Priego de Córdoba, a 3 de octubre
de 1951.—E1 Juez municipal, Fir-
ma ilegible.—E1 Secretario, Firma
ilegible.

Núm. 4.130
Por la presente, requiero ruego

y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca e detención
del penado 'Manuel Sánchez, ma-
yor de edad, vecino , que fué ' de
Priego, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla cinco

adías de arresto como pena subsi-
diaria que le resultan impuestos en
juicio de faltas número 159 de
1951, por daños; poniéndolo, ca-
so de ser habido a disposición de
este Juzgado. 	 .

Y para que se inserte en el BO-

LETIN -OFICIAL de la provincia de
Córdoba, se pone el presente en
Priego de Córdoba, a 3 de octubre
de 1951.—E1 Juez municipal, Fir-
ma ilegible.—E 1 Secretario,
ma legible

Ntleat. :4,289
Antonio Pintor de la Haba, hija

de Francisco y Josefa, natural de
Córdoba, • de estado soltero, prora
sión jornalero, de 28 años de
edad, domiciliado últimamente ea
Córdoba, procesado por robo, su-
mario número 77 de 1949, com-
parecerá en término de diez días
ante la Ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de esta capital, bajo aper.-:
cibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a. que haya
lugar.

Córdoba, 11 de octubre de 195T,
—E1 Secretario P. H. Julio Alcán-
tara.—Visto bueno: El Juez de
Instrucción, José María Francés,

Núm. 3.134

Por la presente, requiero, ruego
y .encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y detención
del penado Antonio Osuna Ba-
rca de veinte y ocho años
de edad, vecino que fue de Prie-
go, cuyo actual paradero se igno-
ra, para que cumpla once días de
arresto como pena subsidiaria que
le re .sultan impuestos en juicio de
faltas número 13 de 1951. por
pastoreo; poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN oncr,AL c'le la provincia
de Córdoba, .se pone el presente en
Prfégo de Córdoba, a 3 de octubre
de .195 1 . 	 El Juez anunicinal, Fir-
ma ilegible.—E1 -Secretario, Firma
ilegible.

.1•n••n•n(11.~.n••

- Núm. 4.131
Por la presente, requiero, ruego

y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y detención del
penado Juan Alcalá Jiménez, de
39 años de edad, vecino que fue.
de Priego, natural de Priego, cuyo
actual paradero se ignora, para
que cumpla cinco días de arresto
como pena subsidiaria, que le re-
sultan impuestos en juicio de fal-

1

-Núm. 4.135

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía .judicial,
procedan a la búsca y detención
del penado Miguel Castro Ruiz, de
22 años de edad, vecino que fué de
Priego, natural de Priego, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
cumpla diez días de arresto como

Núm. 4.290

Valentín Ruiz Castro, hijo de
Antonio y de Carmen, natural de
La Carolina, de estado soltero,,
profesión jornalero, de 21 años de
edad ; domiciliado últiinamente ea:
Córdoba, procesado por hurto, su-
mario número 295 de 1948, com-
parecerá en término de diez díat
ante la Iltma. Audiencia Provin-
cial de Córdoba, bajo apercibi-
miento de que si no lo . verifica se-
rá declarado rebelde. 	 -

Córdoba, 11 de octubre el*
1951.—El Secretario, P. H., Julio
Alcántara.---tVisto bueno: EI Juez
de Instrucción, José María Fran-

" 1. 1

BUJALANCE

Núm. 4.230
Don José Navarro López, accidental-

mente Juez de Instrucción de este
Partido.
Por /a p resente requisitoria y como

comprendido en el caso 1.° del arti-
culo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y emplaza
al procesado en el sumario número
73 del año 1948, por robo, Manuel
Castro Pozuelo, de domicilio adtual
desconocido, vecino de esta Pobla,-

pena principal, que le resultan ira-,
puestos en juicio de faltas número
47 de 1951 por hurto; poniéndola
caso de ser habido, a disposición:
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia dei
Córdoba, se pone el presente en
Priego de Córdoba, a 3 de octubre
de 1951.—E1 Juez municipal, Fir-
ma ilegible.—E1 Secretario, Firma
ilegible.

CORDOBA

Núm. 4.756
Don Francisco Perca {S'asco, Fiscal

Municipal Excedente y juez Muni-
cipal del número dos de esta Ca-
pital.
Por el presente, hago saber: Que

se cita y emplaza a Perfecta Gonzá-
lez Luna, para que comparezca ante
este Juzgado Municipal el día 21 de
noviembre próximo a las once"hores
y diez minutos, para celzbrar juicio
de faltas seguido en su contra por
hurto, , apercibiéndole que de no
comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, le parará los perjuicios
a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma a la denunciada Pefec-
ta González Luna, expido el presente
en Córdoba, a 30 de octubre de
1951.—Francisco Perea
El Secretario. R. Pesquero.
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ció'', y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que dentro del término de
10 días, comparezca en la Audiencia
Provineial de Córdoba, a fin de
constituirse en prisión por dicha cau-
sa, apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, se ruega a todas
los autoridades y agentes de la Po-
beta Judicial, procedan a la busca Y
prisión del citado procesado, el que
caso de ser habido, será conducido
a la cárcel de esta Ciudad y a dispo-
sición de este Juzgado, con las se-
guridades convenientes.

Dado en Bujalance, a 8 de octubre
de 1951.—José Navarro López.- El
Secretario ', Manuel Castilla.

Núm. 4.252

Don José Navarro López, Juez Co-
marcal en funciones de- Instrucción
de este Partido.
Por Nirtud de! presente edicto, hago

saber: Que en este Juzgado se si-
gne sumario con el número 71 del
corriente año, sobre muerte de un
individuo desconocido, que fué halla
di) ahorcado en un olivo de la finca
denominada Dehesón de Cañete, y
cuyo individuo era de unos 55 años,
de estatura corriente, pelo semi blan-
co, más bien deigalo, y vestía una
bluSa color kaki, pantalón gris a ra-
yas. , calzaba al pargatas blancas, y
se tocaba con boina negra, llamán-
dose a quien resulte perjudicado por
tal hecho, a fin de que comparezca
ante. este Juzgado para hacerle en-
trega de los efectos hallados en el
cadáver y que son: Ua navaja pe-
qbeña en forma de hocino, coa ca-
chas de madera; una llave de once
centímetros de larga, fina, sujeta con
una pequeña anilla de metal; un pa-
ñuelo blanco con listas; dos trozos
de cuerda, y una caja de cerillas, y
para que procedan a la identifica-
ción del interfecto, ofreciéndose asi-
mismo las acciones del procedi-
miento, conforme determina el artí-
culo 109 de la Ley de Enjuiciamiento

Dado en Bujalance, a 9 de octubre
de 1951.- José Navarra—El Secre-
ferio, Manuel Castilla.

Núm. 4.275

Cédula de notctsciáre

En el juicio verbal de faltas que en
este Juzgado y bajo el número 438
de 1951, su sigue, dimanante del su-
mario 13 de 1950, per daños, contra
Juan Serrano Salgado y Pedro Nieto
Muñoz, vecinos que Jueron de esta
Ciudad y Barcelona respectivamente
hoy en , ignorado paradero, se ha
dictado sentencia cuya cabeza y par-
te dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Bujalance a 27 de
septiembre de 1951. Vistos por el se-
ñor don José Navarro López, Juez
Comarcal de esta ciudad, los prece-
dentes autos de juicio verba/ de fal-
tas entre partes, de la una y como
denunciante el Jefe de Guardería Ru-
ral Pbo Zarco Castillo, y de la otra y
como denunciados Juan Serrano
Salgado y Pedro Nieto Muñoz, ve-

cinos que fueron de esta ciudad, hoy
en ignorado paradero, habiendo si-
do parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a los ddnunciados luan Se
rrano Salgado y Pedro Nieto Muñoz,
como autores de trece faltas contra
la propiedad, previstas y penadas en
el artículo 598 del Código Penal, a
la pena de ciento cincuenta pesetas
de multa, cuarenta, ochenta, cincuen-
ta, cien, -sesenta, cuarenta, noventa,
cincuenta, sesenta, ochenta, cien y
cincuenta ptas. a cada uno de ellos; a
que indemnicen a los 'perjudicados
D. Pedro Castro Barca, en ciento cin-
cuenta pesetas; a don Antonio Cas-
tro Lara, en cuarenta; a doña María
Conecta. cióri Ortega García, en 80; a
don Francisco Lara Morán, en cin-
cuenta; a don Miguel Jurado Arroyo,
en cien; a don Juan Sotrimayor Rue-
da, en sesenta; a don José Jiménez
Acuña, en cuarenta; a don Eduardo
Sotomayor Criado, en noventa, a
doña Asungión Arroyo Pedregosa,
en cincuenta; a don Juan García
Aguilera, en sesenta: 'a doña María
Josefa Flores Arroyo, en °eh-erro a
doña Dolores Cañas Vallejo, en
cien; y a don Juan- Gallardo Castro,
en cincuenta; solidariamente entre
ambos condenados; y al pago de
las costas de por mitad.

Y para !a notificación a los con-
denados que se encuentran en igno-
rado paradero, líbrense. las corres-
pondientes cédulas para los BOLE-
TINES OFICIALES de eSid provin-
cia y Bascelona, y una vez firme la
misma expídase testimonió de esta

sentencia, el que será remitido al se-
ñor Juez de Instrucción del Partido.

Así por-esta mi S2111eliCia I) pro-
nuncio, mando y firma—José Na-
varra—Rubricada—Publicación. —
La anterior sentencia ,fué hija y pu-
blicada por el señor Juez que la sus-
cribe en el día su fecha y estando ce-
lebrando aulencia pública: doy fe.
—Juan A. González.—Rubricado.

Y para que conste ea 'virtud a lo
ordenado, y para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia•
de Córdoba, expido el presente en
en Bujalance, a 27 de septiembre de
1951.—El Secretario, Juan A. Gon-
zález.

POSADAS
Núm. 4.158

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y detención
del penado Francisco Quesada
García, (a) «El Chin.i», de 26 años,
de . edad, de estado soltero, vecino
que fué de esta villa, natural de la
misma, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que cumpla diez días
de arresto que le resultan impues-
tos en juicio de faltas, número 50
de 1951, pop hurto de carbón; do-
niéndolo. caso de ser habido, a,
dreoSición de este Juzgado.

,Y para que se inserté en el BO-
LETINT OFICIAL de esta provin-
cia, se pone el presente en PasadaS
a 2 de octubre de .1951.—El Juez
Comarcal. Firma ilegible.—E1 Se-
cretario, P. H. Firma ilegible.

LA RAMBLA
Ishiva. 4.159

te )11 Rafael Moreno Lovera, jusz
1 oillareä1 de LA Rambla.
Por la presente se emplaza a

Ana M." Zafra Osuna, de 4 .6 años,
hija de Alfonso y 'Poni -asa, casada
.con José, y María Jesús Zafra Osu-
na, de 27 arios, hija de Alfonso y
,Tornasa, de estado viuda, ambas
.naturales y vecinas . de esta ciudad,
y actualmente en. ignorado • para-
dero, para que en el término de
diez díaS a contar desde su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, comparezcan ante 'el
Depósito Municipal de esta ciudad
y extingan cinco días cada una de
arresto menor que le han sido im-
puestos en el juicio- verbal de fal-
tas que con el número 357 da
.1950 e en este Juzgada se tramita
por hurto„ previniéndolas que de
no verificarle) serán declaradas re-
beldes.

Al.  mismo tiempo se ruega y en-
carga 4 todas las autoridades -tari-
to civiles como militares de la nas
ción, procedan a Su busc-a y cap-
tura y caso de ser . - habidaS sean
puestas a disposición .de este Juz-
gado para su ingreso inmediato en
dicho Depósito 'municipal.

Podo en 1..a Rambla. a 3 de oc-
tubre de 4951.—El -Juez Comar-
cal. Rafael •oreno.--E1 Secreta.-
rio, R. Aguilar.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 4.205

Por. la presente, se cita, llama y
eniplaia al dueño de una perra co-
l-orada, panziblanca, de orejas tie-
§as, gorda y de tamaño 'mediano,

- que el día 17 de agosto último,
sobre las diez y media horas, mor-
dió al- nifio Francisco López Cas
tino, ' en la calle Muñoz Pérez, de
esta villa, eausetndole. lesiones que
motivaron la incoación del expe-
diente de juicio de faltas número

- 180 del corriente dio; ctwo ani-
mal fue- aboreado, el mismo día,
en el sitio conocido • Por «Arroyn
Hondo», de este termino, a fin de
que se persone ante este Juzgado
Comarcal en el plazo de diez días,
a partir de la publicad -6n de la
presente requiSitonia, como dueño
y respönsa.ble de las - lesiones pro-
ducida§ por dicha- perra, aperci-
biéndole que caso de no compare -
er le parará el perjuicio a que

haya
Dado eh Fermin Núñez, a 4 de

nutubre. de- 1951.—E1 Juez- Ü0111Ar-
eril sustituto, Firma ilgible.—E1
Secrebrio. Joaquin López.

POZOBLANCO

Núm. 4.206
-Juan Manuel Vicente Rosas Se-

arana conocido y tratado por Vicen-
te, de 52 años de edad, casado, fun-
didor, natural de Torredonjimcno
(Jaén) y vecino de Armilla (Granada)
y domiciliado en calle Cervantes, nú-
mero 5, hijo de Vicente y de Juana,
comparecerá ante este Juzgado den-

- tro del término de diez días, a contar
desde el siguiente al de la inserción
de la p resente en los BOLETINES
OFICIALES de esta provincia y (ira-
nada, con el fin de constituirse en
prisión, por l. causa número 184 de
1950, por el debto de apropiación in-

'debido, bajo apercibiniiento que de
no verificarlo, le para rá el perjuicio
a que haya lugar en derecho y será
deelarado rebelda.

Al propio tiempo ruego a todas
las Autoridades y encarg ) a las
Agentes de la Policía Judicial, proce.
dan a la busca y captura de dicho
procesado y de ser habido sea ingre-
sado an prisión , a dis posición de es-
te Juzgado, por indicada causa.

Pozoblanco, 29 de se p tiembre de
1951.—El Juez de I nstruzciór, Firi
ilegible.

Núm. 4.234
José 'Flores Guisado, de 37 años,

casado, natural de Bailén (Jaén), ase
yas demás circunstancias y actual
paradero se ignora, comparecerá
ante este Juzgado de Instrucción de
Pozoblanco, dentro del término de
10 días, a contar desde el siguiente
al de la inserción de la presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta Provin,
cia y Jaén, con el fin de notificarle el
auto de proCesarniento, recibirle de-
claración indagatoria y constiluine
en prisióa por'el sumario número 15.
de 1951, por el dePto dc robo; bajo
apercibimiento que de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho y será declarado rt
beide.

Al propio tiempo, ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la Policia judicial, p rocedan a la
busca y captura de dicho prozesade,
el cual caso de ser habido será ir
gresado en prisión a dis posición de
este Juzgado por indicada causa.

Pozoblanco, 8 octubre 1951,-El
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

RUTE

Núm. 4.278 .
Don Valcriano Pérez Jiménez, Jue

Instrucción en funcionesikde Ruiz
su Partido.
Per la presente requisitoria se chi

llama y emplaza-al procesado Gor
zalo Arenas Montes, de 39 años,
jo de Miguel y de Areceli, cassdc
carpintero, de esta naturaleza y ve-
cindad, cuya actual paradero se ig
nora, para que, como comprendi
do en el número 1.° del articulo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Crimina l'
comparezca ante la llima. Audiencia
Provincial de Córdoba, dentro 11
término de los diez días siguientes al
de la publicación de la presente en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
para responder de los cargos du
contra el mismo resultan con apei
cibirniento que de no verificarlo le
parará el perjuicio que en derecho
corresponda y será declarado re
belde.

Al propio tiempo se ruega y CU

carga a todas las autoridades civiles
y militares de la Nación y demás
Agentes de la Policía Judicial se Pro
ceda ala busca . y captura de referido.
procesado que de ser habido scrá
remitido al Arresto Munici pal ds es
ta villa, en virtud de lo acordado en
cumplimiento de carta orden de lc

'Ilma. Audiencia Provincial de Cór-
doba dimanante del sumario númerc
7 de 1941, sobre juegos prohibidos;

Dado en Rute, a 8 de Octubre di

1951.—Valeriano .Prez li nljnezd-
El Secretario, Joaquin Roldán.

IMP. PROVINCIAL.--CORDOBA
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